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ORDEN DEL DÍA. 

SESIÓN ORDINARIA DEL PRIMER PERIODO ORDINARIO DE SESIONES, 

CORRESPONDIENTE AL SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO LEGAL DE LA 

SEXAGÉSIMA QUINTA LEGISLATURA CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE OAXACA. 

08 DE MARZO DE 2023. 

1. Aprobación de las Actas de las Sesiones anteriores. 

2. Documentos en Cartera. 

3. Efeméride de la Diputada Liz Hernández Matus del Grupo Parlamentario del 

Partido Morena. 

4. Efeméride de la Diputada Antonia Natividad Díaz Jiménez del Grupo 

Parlamentario del Partido Acción Nacional. 

5. Efeméride de la Diputada Mariana Benítez Tiburcio del Grupo Parlamentario 

del Partido Revolucionario Institucional. 

6. Efeméride de la Diputada María Luisa Matus Fuentes del Grupo Parlamentario 

del Partido Revolucionario Institucional. 

7. Iniciativa con Proyecto de Decreto del Diputado Sesul Bolaños López del 

Grupo Parlamentario del Partido Morena, por el que se adiciona un tercer 

párrafo y un último párrafo al artículo 129 de la constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Oaxaca. 

8. Iniciativa con Proyecto de Decreto de la Diputada Lizett Arroyo Rodríguez del 

Grupo Parlamentario del Partido Morena, por el que se expide la LEY 

ESTATAL DE CAPACITACIÓN OBLIGATORIA EN MATERIA DE GÉNERO Y 

VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES EN OAXACA. 

9. Iniciativa con Proyecto de Decreto del Diputado Jaime Moisés Santiago 

Ambrosio del Grupo Parlamentario del Partido Morena, por el que se reforma 

la fracción IV y V; y se adiciona la fracción VIII recorriéndose en su orden la 

subsecuente al artículo 28 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Oaxaca. 

10. Iniciativa con Proyecto de Decreto de la Diputada Liz Hernández Matus del 

Grupo Parlamentario del Partido Morena, por el que se adicionan la fracción 

XXVIII Bis al artículo 4; y la fracción VI Bis al artículo 6 de la Ley de 

Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano para el Estado de Oaxaca. 
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11. Iniciativa con Proyecto de Decreto del Diputado Noé Doroteo Castillejos del 

Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo por el que se reforma el artículo 

390 y se adiciona el artículo 390 Bis del Código Penal para el Estado Libre y 

Soberano del Estado de Oaxaca 

12. Iniciativa con Proyecto de Decreto de las Diputadas y Diputados Integrantes 

del Grupo Parlamentario del Partido Morena, por el que se reforma la fracción 

I del artículo 298, se adiciona el párrafo segundo al artículo 165 y la fracción V 

y VI al artículo 300 del Código Familiar para el Estado de Oaxaca; y se reforma 

el párrafo cuarto del artículo 412 y se adiciona el artículo 412- AA al Capítulo 

III denominado “Feminicidio” del Código Penal para el Estado Libre y Soberano 

de Oaxaca. 

13. Iniciativa con Proyecto de Decreto de las Diputadas Ysabel Martina Herrera 

Molina, Minerva Leonor López Calderón y el Diputado Víctor Raúl Hernández 

López, integrantes del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución 

Democrática, y de los Ciudadanos Yesenia Rodríguez Bravo y René González 

Sánchez, por el que se adicionan las fracciones XCVI y XCVII, recorriéndose 

la subsecuente del artículo 43 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 

Oaxaca; se reforman las fracciones IV, V y se adiciona la fracción VI, del 

artículo 4 de la Ley de los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes del 

Estado de Oaxaca. 

14. Iniciativa con Proyecto de Decreto de la Diputada Eva Diego Cruz y del 

Diputado Samuel Gurrión Matías integrantes del Grupo Parlamentario del 

Partido Verde Ecologista de México, por el que se reforman las fracciones IV 

y V, y se adiciona la fracción VI del artículo 14 de la Ley Estatal de Salud. 

15. Iniciativa con Proyecto de Decreto de la Diputada María Luisa Matus Fuentes 

del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, por el que se 

adiciona la fracción I Bis al artículo 298; se reforman las fracciones III y IV y se 

adiciona la fracción V al artículo 300 del Código Familiar para el Estado de 

Oaxaca. 

16. Iniciativa con Proyecto de Decreto de las Diputadas Elvia Gabriela Pérez 

López, Eva Diego Cruz, Clelia Toledo Bernal, Tanía Caballero Navarro, 

Antonia Natividad Díaz Jiménez, Luisa Cortés García, Concepción Rueda 

Gómez, Juana Aguilar Espinoza y Nancy Natalia Benítez Zarate, integrantes 

de esta Legislatura, por el que se reforma el primer párrafo del artículo 24; y 

las fracciones VIII y IX del artículo 24 Ter; y se adiciona la fracción X al artículo 

24 Ter de la Ley Estatal de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de 

Violencia de Género. 



3 
 

17. Iniciativa con Proyecto de Decreto de la Diputada Lizett Arroyo Rodríguez del 

Grupo Parlamentario del Partido Morena, por el que se reforma la fracción V 

del apartado A del artículo 4, la fracción VII del inciso A) al artículo 12 y el 

segundo párrafo al artículo 58; se adiciona la fracción VIII recorriéndose la 

fracción subsecuente al inciso A) del artículo 12, todos de la Ley Estatal de 

Salud. 

18. Iniciativa con Proyecto de Decreto de la Diputada Leticia Socorro Collado Soto 

y los Diputados Pablo Díaz Jiménez y Nicolás Enrique Feria Romero 

integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Morena, por el que se reforma 

el Decreto número 1077, de la Sexagésima Primera Legislatura Constitucional 

del Estado Libre y Soberano de Oaxaca. 

19. Iniciativa con Proyecto de Decreto de la Diputada Juana Aguilar Espinoza del 

Grupo Parlamentario del Partido Morena, por el que se reforma el segundo 

párrafo del artículo 15 y se reforma el segundo párrafo del artículo 29 de la Ley 

de Voluntad Anticipada. 

20. Iniciativa con Proyecto de Decreto de la Diputada Juana Aguilar Espinoza del 

Grupo Parlamentario del Partido Morena, por el que se adiciona el inciso n) en 

la fracción III del artículo 24 la Ley de Pesca y Acuacultura Sustentables para 

el Estado de Oaxaca. 

21. Iniciativa con Proyecto de Decreto de las Diputada Luisa Cortés García y 

Xóchitl Jazmín Velázquez Vásquez integrantes de esta Legislatura, por el que 

se adiciona una fracción XI recorriéndose las subsecuentes del artículo 6 un 

artículo 11 Bis, una fracción V del artículo 108 recorriéndose las subsecuentes 

y una fracción XIV al artículo 112, todos de la Ley de los Derechos de Niñas, 

Niños y Adolescentes del Estado de Oaxaca. 

22. Iniciativa con Proyecto de Decreto de la Diputada Clelia Toledo Bernal del 

Grupo Parlamentario del Partido Morena, por el que se adiciona al artículo 14 

del Código Penal para el Estado de Oaxaca (sic). 

23. Iniciativa con Proyecto de Decreto de la Diputada Dennis García Gutiérrez del 

Grupo Parlamentario del Partido Morena, por el que se instituye en el Estado 

de Oaxaca el 01 de agosto de cada año, como “Día de la Mujer Oaxaqueña”. 

24. Proposición con Punto de Acuerdo del Diputado César David Mateos Benítez 

del Grupo Parlamentario del Partido Morena, por el que la Sexagésima Quinta 

Legislatura exhorta al Titular del Juzgado Segundo Familiar del Distrito Judicial 

del Centro a que desahogue las audiencias pendientes en el Expediente 
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96/2021 y Resuelva lo procedente a la brevedad posible, en cumplimiento del 

interés superior de la niñez; asimismo, exhorta al Consejo de la Judicatura del 

Estado de Oaxaca a que investigue a fondo el actuar del Titular del Juzgado 

Segundo Familiar del Distrito Judicial del Centro en lo relacionado con su 

Expediente 96/2021, para verificar si ha sido apegado al Principio del Interés 

Superior de la Niñez, y en caso contrario establecer las sanciones que 

correspondan; por ultimo exhorta a la Rectoría de la Universidad Autónoma 

“Benito Juárez” de Oaxaca a establecer medidas para garantizar que la 

demandante de pensión alimenticia a su contralor general podrá ejercer sin 

represalias su derecho a estudiar, en un ambiente libre de violencia de género. 

25. Proposición con Punto de Acuerdo de la Diputada Leticia Socorro Collado Soto 

y del Diputado Nicolás Enrique Feria Romero integrantes del Grupo 

Parlamentario del Partido Morena, por el que la Sexagésima Quinta 

Legislatura exhorta de manera respetuosa a la Comisión Estatal Forestal, a la 

Secretaría de Fomento Agroalimentario y Desarrollo Rural del Estado y, a la 

Coordinación Estatal de Protección Civil y Gestión Integral de Riesgos, para 

que de acuerdo a sus facultades y atribuciones, instalen el Comité Estatal de 

Manejo del Fuego; elaboren y promuevan una intensa campaña sobre el 

adecuado manejo y uso del fuego en las actividades agropecuarias y silvícolas 

con el propósito de prevenir y evitar incendios forestales en nuestra entidad 

26. Proposición con Punto de Acuerdo de la Diputada Eva Diego Cruz y del 

Diputado Samuel Gurrión Matías integrantes del Grupo Parlamentario del 

Partido Verde Ecologista de México, por el que la Sexagésima Quinta 

Legislatura exhorta a la Comisión Nacional Forestal, a la Comisión Estatal 

Forestal de Oaxaca, así como a las autoridades de los tres niveles de gobierno 

en materia de Protección Civil, para que creen mecanismos de coordinación y 

participación ciudadana para prevenir, controlar y combatir los incendios 

forestales en el Estado de Oaxaca: así como, para realizar una campaña 

informativa de concientización para la ciudadanía sobre las medidas oportunas 

de preservación y cuidado del medio ambiente, en temporada de sequía. 

27. Proposición con Punto de Acuerdo del Diputado Sergio López Sánchez del 

Grupo Parlamentario del Partido Morena, por el que la Sexagésima Quinta 

Legislatura exhorta a la Comisión Estatal Forestal, a la Coordinación Estatal 

de Protección Civil, a los Autoridades Municipales y Agrarias del Estado para 

que en el ámbito de sus respectivas competencias y de manera coordinada 

implementen campañas masivas de orientación a la población para prevenir 

los incendios forestales; así como, atender oportunamente aquellos en activo 

para evitar desastres irreparables y la pérdida de vidas humanas. 
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28. Proposición con Punto de Acuerdo de la Diputada Adriana Altamirano Rosales 

del Partido Nueva Alianza, por el que la Sexagésima Quinta Legislatura 

exhorta a la Titular de la Secretaría de las Mujeres de Oaxaca, Elisa Zepeda 

Lagunas, para que dé a conocer su programa de trabajo o políticas públicas a 

favor de las mujeres oaxaqueñas. 

29. Proposición con Punto de Acuerdo de las Diputadas y los Diputados 

integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Morena, por el que la 

Sexagésima Quinta Legislatura exhorta a los Titulares de la Fiscalía General 

del Estado y del Órgano Interno de Control Municipal de Oaxaca de Juárez, 

para que desde el ámbito de sus respectivas competencias, realicen de forma 

urgente las investigaciones y procedimientos correspondientes sobre las 

denuncias presentadas en contra de las y los servidores públicos municipales 

y de quienes resulten responsables por la sustracción y venta ilegal de 426 

vehículos, 350 motocicletas, 34 bicicletas y un montículo de desperdicios del 

encierro municipal “primavera” ubicado dentro de la jurisdicción del municipio 

de Oaxaca de Juárez y se impongan las sanciones penales y administrativas 

sin distinción alguna por la comisión de estos hechos. asimismo, se exhorta 

respetuosamente al presidente municipal constitucional de Oaxaca de Juárez 

para que informe a la ciudadanía si al día de hoy ya existe alguna sanción 

administrativa y penal en contra de los responsables. 

30. Proposición con Punto de Acuerdo del Diputado Horacio Sosa Villavicencio del 

Grupo Parlamentario del Partido Morena, por el que la Sexagésima Quinta 

Legislatura exhorta a las autoridades de los 40 municipios bajo la Alerta de 

Violencia de Género contra las Mujeres para el Estado de Oaxaca, a que de 

inmediato establezcan la coordinación necesaria con las autoridades estatales 

y federales pertinentes, con el fin de comenzar de inmediato las acciones 

necesarias para identificar, atender y proteger desde el primer momento a las 

mujeres que viven violencia; asimismo, exhorta al Fiscal General del Estado a 

cumplir con la obligación establecida en la fracción X del artículo 57 de la Ley 

Estatal de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia de Género, e 

iniciar los procesos de investigación de todas las muertes violentas de mujeres 

desde la perspectiva de género y bajo la presunción de feminicidio; por ultimo 

exhorta al Fiscal General del Estado a cumplir con lo establecido en el cuarto 

punto del apartado I de la Alerta de Violencia de Género contra las Mujeres, 

mediante el establecimiento de un mecanismo permanente para la emisión y 

seguimiento de órdenes de protección que permitan identificar, atender y 

proteger desde el primer momento a las mujeres que viven violencia, mediante 

la coordinación con las autoridades de los 40 municipios bajo la alerta, cuerpos 

de policía, el Centro de Justicia para las Mujeres y el Poder Judicial del Estado. 
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31. Proposición con Punto de Acuerdo del Diputado Freddy Gil Pineda Gopar del 

Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, por el que la 

Sexagésima Quinta Legislatura exhorta a la Secretaría de las Culturas y Artes 

de Oaxaca a efecto de Promover la Cultura, procurando el acceso y difusión a 

toda la población, con la ejecución responsable del presupuesto asignado; e 

informe a esta soberanía las políticas públicas y actividades programadas para 

el cumplimiento de sus facultades; lo anterior con el fin a garantizar a la 

ciudadanía el acceso a la Cultura. 

32. Proposición con Punto de Acuerdo del Diputado Luis Eduardo Rojas Zavaleta 

del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, por el que la 

Sexagésima Quinta Legislatura exhorta respetuosamente a los 

establecimientos, personas físicas o jurídicas, que comercialicen o enajenen 

motocicletas para que se cercioren previa a la entrega de las mismas que el 

adquirente cuente con la licencia tipo “A” y haya realizado el pago de las 

contribuciones relativas a la dotación de tarjera de circulación, tenencia y 

placas de circulación 

33. DICTÁMENES DE COMISIONES EN SEGUNDA LECTURA. 

COMISIÓN PERMANENTE DE FORTALECIMIENTO Y ASUNTOS 

MUNICIPALES.  

a) Dictamen con Proyecto de Decreto por el que la Sexagésima Quinta 

Legislatura Constitucional del Honorable Congreso del Estado de Oaxaca, 

reforma los artículos 7 primer párrafo y fracciones I y VII; 23 primer párrafo; 

24; 34 cuarto párrafo; 43, fracciones XXII primer y segundo párrafo, XXII Bis, 

XXIII primer párrafo, XLIX, LII primer párrafo, LXXXII, LXXIII, LXXXIV; 63 Bis; 

apartado 2 fracción I; 64; 65 incisos a) y d); 68 fracción III; 124 segundo 

párrafo; 125; 126 Quáter, fracción XII; 126 Uncivies tercer párrafo; 127 tercer 

párrafo; 155 segundo párrafo; 156 primer párrafo; 158, 176 fracción III, 176 Bis 

tercer párrafo; 177 fracción VII; 182 segundo y tercer párrafo; 183 primero y 

segundo párrafo; 184 primer párrafo; 185 fracción II; 187 fracción I y 189, todos 

de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Oaxaca. 

b) Dictamen con Proyecto de Acuerdo por el que la Sexagésima Quinta 

Legislatura Constitucional del Honorable Congreso del Estado de Oaxaca, 

exhorta respetuosamente a los Ayuntamientos pertenecientes a la zona 

metropolitana de Oaxaca, para que realicen las acciones necesarias a fin de 

garantizar el servicio de alumbrado público en sus calles, avenidas , parques, 

centros deportivos, escuelas, hospitales, mercados y espacios públicos, como 
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una medida para disminuir la incidencia delictiva y mejorar las condiciones de 

seguridad de sus municipios. 

COMISIÓN PERMANENTE DE GOBIERNO Y ASUNTOS AGRARIOS.  

a) Dictamen con Proyecto de Acuerdo por el que la Sexagésima Quinta 

Legislatura Constitucional del Honorable Congreso del Estado de Oaxaca, 

ordena el archivo de los expedientes identificados con los números 

CPGAA/260/2023 Y CPGAA/269/2023, del índice de la Comisión Permanente 

de Gobierno y Asuntos Agrarios de la Sexagésima Quinta Legislatura, por no 

ser competencia de esta comisión 

COMISIÓN PERMANENTE DE PRESUPUESTO Y PROGRAMACIÓN.  

a) Dictamen con Proyecto de Acuerdo por el que la Sexagésima Quinta 

Legislatura Constitucional del Honorable Congreso del Estado de Oaxaca, 

determina improcedente autorizar al Honorable Ayuntamiento de Putla Villa de 

Guerrero, Oaxaca, la presupuestación de la partida en el Presupuesto de 

Egresos para el Ejercicio Fiscal 2023, para el pago de laudo en los expedientes 

números 36/2008, 115/2013 y 98/2013, radicados en la Junta de Arbitraje para 

los Empleados al Servicio de los Poderes del Estado, en los términos 

precisados en los considerandos de este Acuerdo. 

b) Dictamen con Proyecto de Acuerdo por el que la Sexagésima Quinta 

Legislatura Constitucional del Honorable Congreso del Estado de Oaxaca, 

determina improcedente autorizar al Honorable Ayuntamiento de San Felipe 

Jalapa de Díaz, Oaxaca, para el pago de laudo dictado en el expediente 

125/2005, radicado en la Junta de Arbitraje para los Empleados al Servicio de 

los Poderes del Estado, en los términos precisados en los considerandos de 

este Acuerdo. 

COMISIÓN PERMANENTE DE PROTECCIÓN CIVIL.  

a) Dictamen con Proyecto de Decreto por el que la Sexagésima Quinta 

Legislatura Constitucional del Honorable Congreso del Estado de Oaxaca, 

reforma la fracción VI del Artículo 27 y la fracción LIII del artículo 35 de la Ley 

de Protección Civil y Gestión Integral de Riesgos de Desastres para el Estado 

de Oaxaca. 

b) Dictamen con Proyecto de Acuerdo por el que la Sexagésima Quinta 

Legislatura Constitucional del Honorable Congreso del Estado de Oaxaca, 

ordena el archivo de los expedientes 12, 14, 16 y 17 del índice de la Comisión 

permanente de protección civil de la Sexagésima Quinta Legislatura del H. 
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Congreso del Estado de Oaxaca, como asuntos total y definitivamente 

concluidos. 

COMISIÓN PERMANENTE DE SEGURIDAD Y PROTECCIÓN CIUDADANA.  

a) Dictamen con Proyecto de Acuerdo por el que la Sexagésima Quinta 

Legislatura Constitucional del Honorable Congreso del Estado de Oaxaca, 

exhorta respetuosamente a los presidentes municipales de Oaxaca de Juárez, 

Juchitán de Zaragoza, Matías Romero, San Juan Bautista Tuxtepec y Santiago 

Pinotepa Nacional, para que en el ámbito de sus respectivas competencias y 

de manera coordinada, intensifiquen las acciones de seguridad pública en sus 

agencias y colonias, con la finalidad de inhibir conductas delictivas, en un 

marco de respeto a los derechos humanos . 

34. DICTÁMENES DE COMISIONES EN PRIMERA LECTURA. 

COMISIÓN PERMANENTE DE ADMINISTRACIÓN Y PROCURACIÓN DE 

JUSTICIA.  

a) Declaratoria de Publicidad en Primera Lectura del Dictamen con Proyecto de 

Decreto por el que la Sexagésima Quinta Legislatura Constitucional del 

Honorable Congreso del Estado de Oaxaca, reforma el artículo 249 del Código 

Penal para el Estado Libre y Soberano de Oaxaca. 

b) Declaratoria de Publicidad en Primera Lectura del Dictamen con Proyecto de 

Decreto por el que la Sexagésima Quinta Legislatura Constitucional del 

Honorable Congreso del Estado de Oaxaca, reforma la fracción VIII y IX y el 

párrafo segundo del artículo 206 Bis; el párrafo quinto del artículo 209; la 

fracción V del artículo 404 Bis; las fracciones I y II del artículo 407 Bis, se 

adiciona una fracción IX recorriéndose en su orden la subsecuente del artículo 

206 Bis; un párrafo sexto al artículo 209; una fracción VII al artículo 404 Bis; 

un párrafo quinto al artículo 40, una fracción III al artículo 407 Bis, todos del 

Código Penal del Estado Libre y Soberano de Oaxaca; se adiciona el inciso f) 

al artículo 3 de la Ley de Asistencia y Prevención de la Violencia Familiar; se 

reforma la fracción VI y se adiciona una fracción VIII recorriéndose la 

subsecuente del artículo 180; se reforma el artículo 298 del Código Familiar 

para el Estado de Oaxaca; se reforma el artículo 47 de la Ley de 

Responsabilidades Administrativas del Estado y Municipios de Oaxaca. 

c) Declaratoria de Publicidad en Primera Lectura del Dictamen con Proyecto de 

Acuerdo por el que la Sexagésima Quinta Legislatura Constitucional del 

Honorable Congreso del Estado de Oaxaca, exhorta al Licenciado Bernardo 
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Rodríguez Alamilla, Titular de la Fiscalía General del Estado de Oaxaca, a 

emitir en lo inmediato la respectiva convocatoria para la instalación del Comité 

Técnico de Colaboración del “Protocolo Alba”, con el objetivo de que, una vez 

instalado el citado comité, se inicien los trabajos para la elaboración del 

documento que contenga el “Protocolo Alba”. 

COMISIONES PERMANENTES UNIDAS DE ADMINISTRACIÓN Y 

PROCURACIÓN DE JUSTICIA; Y DE DERECHOS HUMANOS.  

a) Declaratoria de Publicidad en Primera Lectura del Dictamen con proyecto de 

Acuerdo por el que se aprueba la terna enviada por el Titular del Poder 

Ejecutivo para elegir a la Comisionada o Comisionado Ejecutivo Estatal de la 

Comisión Ejecutiva Estatal de Atención Integral a Víctimas y en consecuencia 

se pone a consideración de las y los integrantes de la Sexagésima Quinta 

Legislatura del Honorable Congreso del Estado de Oaxaca para los efectos 

del artículo 92 de la Ley de Víctimas del Estado de Oaxaca. 

COMISIÓN PERMANENTE DE AGUA Y SANEAMIENTO.  

a) Declaratoria de Publicidad en Primera Lectura del Dictamen con Proyecto de 

Decreto por el que la Sexagésima Quinta Legislatura Constitucional del 

Honorable Congreso del Estado de Oaxaca, reforma las fracciones VI y VII del 

artículo 7, las fracciones XII y XIII del artículo 32; la fracción XIX del artículo 

49; y se adiciona la fracción VIII del artículo 7, el artículo 8 Bis, la fracción XIV 

del artículo 32, la fracción VI del artículo 48 de la Ley de Agua Potable y 

Alcantarillado para el Estado de Oaxaca. 

COMISIÓN PERMANENTE DE CULTURAS, ARTES, JUVENTUD, CULTURA 

FÍSICA Y DEPORTE.  

a) Declaratoria de Publicidad en Primera Lectura del Dictamen con Proyecto de 

Decreto por el que la Sexagésima Quinta Legislatura Constitucional del 

Honorable Congreso del Estado de Oaxaca, declara la empanada de 

espesado de amarrillo de San Antonino Castillo Velasco como Patrimonio 

Cultural del Estado de Oaxaca. 

b) Declaratoria de Publicidad en Primera Lectura del Dictamen con Proyecto de 

Decreto por el que la Sexagésima Quinta Legislatura Constitucional del 

Honorable Congreso del Estado de Oaxaca, declara el arte y las artesanías 

tradicionales de flor inmortal de San Antonino Castillo Velasco como 

Patrimonio Cultural del Estado de Oaxaca. 

COMISIÓN PERMANENTE DE DESARROLLO ECONÓMICO.  
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a) Declaratoria de Publicidad en Primera Lectura del Dictamen con Proyecto de 

Decreto por el que la Sexagésima Quinta Legislatura Constitucional del 

Honorable Congreso del Estado de Oaxaca, reforma las fracciones II y III del 

artículo 2, el artículo 7; y la fracción II del artículo 10 de la Ley para el Fomento 

del Desarrollo Económico del Estado de Oaxaca; reforman los artículos 30, 34 

y 37 de la Ley de Fomento a las Actividades Artesanales del Estado de 

Oaxaca. 

COMISIÓN PERMANENTE DE GOBIERNO Y ASUNTOS AGRARIOS.  

a) Declaratoria de Publicidad en Primera Lectura del Dictamen con Proyecto de 

Decreto por el que la Sexagésima Quinta Legislatura Constitucional del 

Honorable Congreso del Estado de Oaxaca, declara procedente que la 

ciudadana Emilia Rodríguez Vázquez, asuma el cargo de Regidora de Salud 

del Honorable Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Pinotepa de Don 

Luis, Jamiltepec, Oaxaca, surtiendo efectos a partir del primero de enero de 

dos mil veintitrés y hasta el treinta y uno de diciembre de dos mil veinticuatro. 

b) Declaratoria de Publicidad en Primera Lectura del Dictamen con Proyecto de 

Decreto por el que la Sexagésima Quinta Legislatura Constitucional del 

Honorable Congreso del Estado de Oaxaca, declara procedente que el 

ciudadano Miguel Morales Pérez, asuma el cargo de Regidor de Servicios 

Municipales y Turismo del Honorable Ayuntamiento Constitucional del 

Municipio de Villa Sola de Vega, Sola de Vega, Oaxaca, surtiendo efectos a 

partir del veinte de febrero de dos mil veintitrés y hasta el treinta y uno de 

diciembre de dos mil veinticuatro. 

c) Declaratoria de Publicidad en Primera Lectura del Dictamen con Proyecto de 

Decreto por el que la Sexagésima Quinta Legislatura Constitucional del 

Honorable Congreso del Estado de Oaxaca, aprueba la modificación de la 

denominación del Municipio de Villa Hidalgo, para ser denominado como Villa 

Hidalgo Yalálag, Distrito de Villa Alta, Oaxaca. 

COMISIÓN PERMANENTE DE MOVILIDAD Y TRANSPORTES.  

a) Declaratoria de Publicidad en Primera Lectura del Dictamen con Proyecto de 

Decreto por el que la Sexagésima Quinta Legislatura Constitucional del 

Honorable Congreso del Estado de Oaxaca, adiciona la fracción XIII al artículo 

6 de la Ley de Movilidad para el Estado de Oaxaca. 

COMISIÓN PERMANENTE DE HACIENDA.  
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a) Declaratoria de Publicidad en Primera Lectura del Dictamen con Proyecto de 

Decreto por el que la Sexagésima Quinta Legislatura Constitucional del 

Honorable Congreso del Estado de Oaxaca aprueba Leyes de Ingresos de 

diversos municipios. 

35. Asuntos Generales. 


